
 

 Juzgado Primero Administrativo  

de Arauca 

 

 
  

  
 

Arauca, Arauca, 13 de junio de 2023. 

 

Asunto : Ordena rehacer notificación del auto que rechaza 

apelación sentencia por extemporánea 
Radicado No. : 81001 3331 001 2016 00072 00 

Demandante : Jorge Ávila Ramírez y otros.  
Demandado : Nación-Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación 
Naturaleza : Reparación directa 

 
 

En atención a lo dispuesto 329 del CGP, el despacho se está a lo resuelto por el 

superior en auto del 17/05/2023, mediante el cual se declaró la nulidad parcial 

del proceso «a partir de la notificación del auto de primera instancia del 29 de 

noviembre de 2022». Por consiguiente, se ORDENA a la secretaría del juzgado, 

rehacer la notificación viciada sobre la citada decisión (archivo 17, exp. Digital).  

 

Lo anterior para que los sujetos procesales se pronuncien con relación la decisión 

de no conceder sus recursos de apelación.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Arauca - Arauca
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